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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Acuerdo de 18 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza el nombramiento de nuevo representante de la Junta de Andalucía en 
el Consejo de Administración de la empresa «Sociedad de Gestión del Proyecto 
Aletas, Sociedad Anónima» y el cese del anterior representante.

Con fecha 30 de abril de 2007, la Junta de Andalucía y la Administración General del 
Estado suscribieron un Convenio para la constitución del Consorcio de Actividades 
Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de 
Cádiz, en adelante Consorcio Aletas.

El día 5 de octubre de 2007, el Consorcio Aletas aprobó la constitución de la «Sociedad 
de Gestión del Proyecto Aletas, S.A.», así como los Estatutos de la misma, siendo el 
Consorcio Aletas el Socio Único de la «Sociedad de Gestión del Proyecto Aletas, S.A.».

Los Estatutos de dicha Sociedad prevén que los miembros del Consejo de 
Administración serán nombrados y cesados por la Junta General de Accionistas y para 
ello el Consorcio Aletas, como Socio Único de la Sociedad, constituido en Junta General 
nombrará y cesará Consejeros, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda y de 
la Junta de Andalucía.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 18 de septiembre de 2018,

A C U E R D O

Primero. Autorizar el nombramiento como representante de la Junta de Andalucía en 
el Consejo de Administración de la «Sociedad de Gestión del Proyecto Aletas, S. A.» de 
Don Federico Fernández Ruiz-Henestrosa, Delegado Territorial de Fomento y Vivienda 
en Cádiz.

Segundo. Cesar como representante de la Junta de Andalucía en el Consejo de 
Administración de la «Sociedad de Gestión del Proyecto Aletas, S.A.», a don Alfonso 
Rodríguez Gómez de Celis.

Sevilla, 18 de septiembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia,
Administración Local y Memoria Democrática
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